
 

 

 

 

SADyE/SC/59/19 

21 de marzo de 2019 

 

 

Dr. Carlos Andreucci 

Presidente 

Unión Iberoamericana de Colegios y Agrupaciones de Abogados – UIBA- 

 

 

Apreciado señor Andreucci, 

 

Tenemos el agrado de informarle que el Consejo Permanente de la 

Organización de los Estados Americanos (OEA) aprobó, en su sesión del 20 de 

marzo de 2019, la solicitud de la Unión Iberoamericana de Colegios y 

Agrupaciones de Abogados – UIBA- de ser parte de las organizaciones de la 

sociedad civil registradas en la OEA, de conformidad con las Directrices 

adoptadas mediante la resolución CP/RES. 759 para dicho propósito. 

 

Hacemos propicia esta ocasión para expresar nuestra confianza de poder contar 

con su continuo interés de incrementar y seguir fortaleciendo los mecanismos 

de cooperación entre las organizaciones de la sociedad civil y los Estados 

Miembros de la OEA. 

 

En caso de que usted requiera información adicional, por favor contacte a la 

Sección de Relaciones con la Sociedad Civil  a través de la dirección 

electrónica civilsociety@oas.org. 

 

Cordialmente, 

 

 
 

 

Catherine Pognat 

Jefa de Sección  

Relaciones con la Sociedad Civil 
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